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l~úmero: 

EL CONGNESO NACIO.dAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 
HA DADO LA SIGUIE~rrE LEY: 

.Art. l.• Se agregan dos nuevos Párrafos (II y III) al 
articulo 11 de la Ley No. ~60, del 13 de Agosto de 1943, refor­
mado por la Ley No. 1684, del 16 de Abril de 1948, en la forma 
siguiente: 

"Párrafo II.- La bandera de la Marina de Guerra será 
de color azul marino, oon un circulo blanco en el centro de diá­
metro proporc1ona1 al tamaño de la oandera, en el cual estará in­
serto el esoudo ~e armas ~e la Repdblica; rodeado por un circu­
lo rormado por tantas estrellas de cinco puntas como provincias 
forman el verritorio nacional. 

Párrafo III.- se adopta como bandera de la Aviación Mi­
litar Dominicana, un pabell6n de 72 pul.gadas de largo por 48 pul­
gadas de ancho, formado por tres franjas, dos olancas y una roja, 
alternadas, con las siguientes dimensiones: las blancas serán de 
72 pulgadas de largo por 18 pulgadas de ancho, y la roja será de 
72 pulgadas de largo por 12 de ancho. La franja blanca de arriba 
llevará en su parte superior izquierda, una bandera ct.ominice.na 
de 22 pulgadas de largo por 151- pulgadas de ancho; en la 1·ranja 
roja, en su parte céntrica, tendrá la insignia del Genera11simo 
de las Fuerzas Armadas consistente en un escudo nacional de 8 
pulgadas de alto por 8½ pulgadas de ancho, con cinco estrellas de 
cinco puntas, de 3i pulgadas entre las puntas, dispuestas al.rede­
dor del escudo, dos a cada lado y una en el centro y debajo. En 
el centro de la franja blanca inrerior irá el emblema de la Avia­
ción Militar Dominicana consistente en 'tres ciroulos1 concéntri­
cos con un diámetro exterior de 151 pulgadas, y de 2~ pulgadas de 
ancho cada franja de circulo, con los colores siguientes: azul la 
exterior, blanca la intermedia y roja la interior, seccionadas en 
toda su extens16n por una cruz blanca, cuyos brazos tendrán 2¼ pul­
gadas de ancho"• 

Art. 2.- Se modifica el articulo 12 de la misma Ley No. 
360, para que se lea del siguiente modo: 

"Art. 12.- Las banderas del Ej4rc1to Nacional, de la Ma­
rina de Guerra, y Aviación Militar Dominicana descritas en el ar­
ticulo anterior, serán izadas diariamente, con el pabellón nacio­
nal, en todos los Cuarteles Generales de las respectivas Arms; y 
todas las unidades con bandera las usarán también junto con el pa• 
bell6n de la Repdblicatt. 

Art. 3.- se modit'ica el articulo 15 de la misma Ley No. 
360, para que se lea del siguiente modo: 

"Art, 15.- Los actos irrespetuosos o irreverentes y los 
ultrajes a ~las banderas del Ej6rcito Nacional, la Marina de Guerra, 
la Aviación Militar Dominicana, el Generalísimo de las Fuerzas Ar­
madas y la Policia Nacional, serán castigados eon las penas esta­
blecidas en el artículo 8 de la presente ley. 

Párrafo.- Las disposioiones del articulo 463 del c6digo 
Penal serán aplicables a ~atas infracciones"• 

de 1934. 
.Art. 4.- ~ueda derogada la Ley No, 664, del 12 de Abril 

DADA 
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Señores senadores: 

Los Miembros de ln Comisi6n Permanente de Guer~a, Ma­

rina y Aviaci6n han estudiado detenidamente el proyecto de ley 

enviado nor el Poder jecutivo junto a su mensaje No. 23820, de 

fecha 24 de junio de 1952, por el cual se agregan dos nuevos 1á­

rrafos (II y III} al artículo 11 de la Ley No. 360, de 1943, aue 

había sido reformado por la Ley o. 1684, de 1948, y se nodifican 

los artículos 12 y 15 de la mism~ Ley, derog~ndose la Ley ro. 664 

de 1934. 

~1 proyecto de ley sometido a nuestro estudio tiene por 

objeto druerza de ley a la disposición reglamentaria vigente 

robre la bandera de la r~rina de Guerra, crear una bandera para 

la Aviación ltllitar Dominicana y establecer reglas para su uso 

y sanciones para los actos irreverentes, irrespetuosos o ultrajan._ 

tes que se cometan contra dichas insignias. 

La Comisión se p3rmite recomendar al Senado le dé su ap~o­

bación al presente proyecto de ley, puesto que con la aceptación 

del mismo estarán reunidas en un nismo cuerpo todas las reglamenta­

ciones legales sobre la Bandera Naci nal, la del Ejército, la de 

la lfurina, la del Generalísimo, y la de la Aviáción. ilitar Domi­

nicana. 

JOSJ= 
Pr~idente 

~les 
ecretario 

Junio 24 de 1952.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE 1: EPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ir-, ~7 
Señor doctor 

• de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de julio del 1962 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
3999 de fecha 26 de junio próximo pasado junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado re­
mitió usted a esta Cámara de Diputados un proyecto de 
ley por medio del cual se agregan dos nuevos párrafos 
(II y III) al articulo 11 de la Ley No.360, del 1943, 
que habia sido reformado por la Ley No.1684 de 1948, 
y se mod. los arts. 12 y 15 de la misma Ley, derogán­
dose la Ley No.664, de 1934, relativo a la bandera de 
la Marina de Guerra, y crear una bandera para la avia­
ción Militar Dominicana. 

Este asunto fué aprobado por la Cpaara 
de Diputados en sesión de esta misma techa y en remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

ortirio Herrera, 
e de la Cámara de Diputados. 

jpk. 





REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 253"3 

Señor 

--•--

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de julio de 1952 

Dr. ... de J. Tronco so de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cwnpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se agregan dos nuevos párrafos (II y III) al 
Art. 11 de la Ley No. 360, del 1943, que había sido re­
formado por la Ley No. 1684 de 1948, y se modifican los 
art!culos 12 y 15 de la misma ley, derogándose la Ley 
No. 664, de 1934, relativa a la bandera para la Aviaci6n 
Militar Dominicana, ha sido promulgada en fecha 5 de ju­
lio en curso, y registrada con el N'WII. 3335. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

la Presidencia 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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